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Administración pronncial 
fioMemo civil 

deianronncia de León 
O I R C U L A R 

Con esta fecha ccmcedo autoriza
ción al señor Alcaide de Peranzanes 
para que pueda emplear estricnina 
en el t é rmino munic ipa l con el fin 
de destruir los animales d a ñ i n o s 
que por el mismo merodean, pre
via la adopc ión de cuantas medi
das de precauc ión aconsejan las dis
posiciones vigentes y muy especial
mente, las consignadas en los 'ar
t ículos 41, 42 y 43 de la vigente Ley 
de Gaza y el a r t í cu lo 68 del Regla
mento dictado para su ap l icac ión ; 
y se le ordena que de esta autoriza
ción no podrá hacer uso hasta trans
curridos ocho días de la inserc ión 
de la presente Circular en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia . 

L o qué se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento. 

León, 13 de Diciembre de 1943. 
E l Gobernador civil interino, 

4159 - Félix Buxó 
p • . . . o • 

o o 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 174 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del S r / J e í e del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ovi
na en el t é r m i n o munic ipa l de V i -

Uamoratiel de las Matas, cuya exis
tencia fué declasada oficialmente 
con fecha 7 de Junio de 1943. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 11 de Diciembre de 1943 
4151 E l Gobernador civil. 

Comisaría General de Abastecimientos 
v Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

De interés para los Alcaldes 
No habiendo sido cumplimentado 

en el plazo seña lado , el oficio n ú m e 
ro 1687, de fecha 17 del pasado mes, 
se recuerda a los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, que 
sin excusa n i pretexto alguno, deberá 
ser c u m p l i m e n í a d o , en el improrro
gable plazo de cinco d ías a partir 
del presente, 

Albares de la Ribera 
A l i j a de los Melones 
Ardón 
Arganza 
A r m u n i a 
Astorga 
Barrios de Salas (Los) 
Bembibre 
Bercianos del P á r a m o 
Bercianos del Camino 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o 
Boñar . 
Bu rón 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas -
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carracedelo 

Castrillo de la Valduerna 
Casteocalbón 
Castrocontrigo 
Gastrofuerte 
Gastrot ierrá 
Cebanico 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar 
Gistierna 
Congosto 
Crémenes , 
Cuadros 
Cubil las de los Oteros , 
Cubil los del S i l ' 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Erc ina (La) • 
Escobar de Campos. 
Fabero , 
Folgoso de la Ribera 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe 
Gradefes 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Joara 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de L u n a 
L u c i l l o 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Maraña 
Matallana 
Molinaseca 
Cenc í a 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Si l 
Peranzanes 
L a Po la de C o r d ó n 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Pr ioro . 
Puebla de Lil ío 
Puente Domingo Flórez 
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Quintana del Castillo, 
Quintana del Marco 
Regueras de Ar r i ba 
ReyerC 
Riaño . 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
L a Robla 
Villá"manín 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Rio 
Sa l amón 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 

, San Justo de l a Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cris t inadeValmadrigal 
Santa María del MontedeGea 
Santa María del P á r a m o . 
Santa Mar ina del Rey 
Santas Martas 
"Santiago Millas 
Sariegos - ' 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
T u r c i a 
Váldefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valderrueda 
V a l de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique , 
Val lec i l lo 
V e c i l l a ( L a ) 
Vegacervera 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vi l labraz . 
Vil iadec^nes 
Villafer 
Vil lagatón 
Vi l lamej i t 
ViJlanueya dh las Manzanas 
Villaornate 
Vi l laqui lambre 
-Villares de Orbigo 

* Villasabariego 
Vi l la tu r ie l 
Vi l laza la 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 10 de Diciembre de 1943, 

E l Gobernador civil-Delegado 
Antonio Martínez Cattáneo. 

4157 

CIRCULAR NUM. 117 

Racionamiento para cartillas inserí-' 
tas ,en esta Capital 

T E R C E R A S E M A N A D E D I C I E M 
B R E 

A partir del día 1? de los actuales, 
y hasta el 18 de los mismos, p o d r á 
retirarse en los establecimientos en 
que se encuentren inscritas las carti
llas de racionamientos individuales, 
1̂ cor.respon diente a la tercera se

mana de Dlciembpe, (semana 25 de 
lacart i l lade racionamientoen vigor): 

a) Personal adulto. * 
A C E I T E . — A razón de V i de litro 

por rac ión . —Cupón n.0 2 dé la 25 se
mana .—Prec ió de venta, 4,40 pese
tas litro. Importe de la rac ión 1,10 pe
setas. 

E n este racionamiento se efectúa 
la ¿ ó m p e n s a c i ó n de 1/8 de litro por 
rac ión , el cual procede del raciona
miento de las dos primeras semanas 
del mes en curso. E l ^ dé l i l ro que 
existe de diferencia entre los 3/'8 que 
co r r e spond ían al c i t a d o raciona
miento de las dos primeras semanas 
del mes en curso y el compen
sado en el presente, lo será si las 
disponibilidades lo permiten, en el 
p r ó x i m o racionamiento de la 4.* y 
5 a semana del mes ea curso, 

A R R O Z , - A razón de 250 gramos 
por cart i l la . Cupón n ú m e r o III de 
la 25 semana. Precio de venta, 3,00 
pesetas k i l o . Importe de la r ac ión , 
0,75 pesetas. 

L E N T E J A S — A razón de 100 gra-
por carti l la. Cupón n.0III de la 25 se
mana. Precio de venta, 2,50 pesetas 
k i lo . Importe de la rac ión , 0,25 ptas. 

P A T A T A S . — A razón de 3 ki los 
por cartil la. Cupón n ú m . IV de la 25 
s e m a n a . Preció de venta, 0,75 
pesetas k i lo . Importe de la rac ión , 
2,25 pesetas. 

A Z U C A R . — A razón de 2S0 gra
mos por cartilla- Cupón n ú m . V de 
la 25 semana. Preci9 de venta, 2,80 
pesetas k i l o . Importe de la rac ión , 
0,70 pesetas. 

J A B O N . — A razón de 100 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m . 57, de V a 
rios, Precio de venta, 3,50 ptas k i lo . 
Importe de la rac ión , 0,35 ptas. 

C H O C O L A T E , — A razón de 100 
gramos por cart i l la . Cupón n ú m e r o 
58 de Varios. Precio de venta 8,25 
pesetas k i lo , m á s impuesto de t im
bre. Importe d é l a ración,*0,82 pe
setas m á s impuestos de timbre. 

b) Personal infantil . 

A C E I T E — A razón de de l i t ro 
por carti l la. Cupón n ú m . II. de la 
25 semana. Precio de venta 4,40 pe
setas li tro. Importe de la rac ión 1,10 
pesetas. 

E n este racionamiento se efectúa 
la c o m p e n s a c i ó n en idént ica forma 
a la citada en el personal adulto. 

A Z U C A R . — A razón de 250 gramos 
,por carti l la. Cupón n ú m . V de la 25 
semana. Precio de venta, 2,80 p&setas 
k i lo . Importe de la rac ión , 0,70 ptas, 

A R R O Z , — A razón de 250 gramos 
por cart i l la . Cupón n ú m e r o III, de 
la 25 semana. Precio de venta 3,00 
pesetas k i lo . Importe de la l ac ión , 
0,75 pesetas. 

P A T A T A S . — A razón- de 3 Ki los 
por carti l la. Cupón n ú m . III dé la 25 
semana. Precio de venta, 0,75 pése
las k i lo . Importe de la rac ión , 2,25 
pesetas. 

J A B O N , — A razón de 100 gramos 

por cartilla. Cupón n ú m . 44 de Va
rios. Precio de venta, 3,50 pesetas k i 
lo. Importe de la rac ión , 0,35 ptas. 

H A R I N A , ' — A razón de 1 k i lo por 
cartil la. Cupón n ú m . I. de la 25 se
mana. Precio de venta, 1,50 pesetas 
ki lo . Importe de la rac ión . 1,50 ptas. 

L E C H E • C O N D E N S A D A . - A ra
zón de 2 botés por cartilla.—Cupón* 
n ú m , V de la 25 semana.— Precio de 
venta 3,45 pesetas bote. Importe de 
la ración, 6,90 pesetas. 

Los ar t ícu los Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infantil , , 
s e r án . sumin i s t r ados só lamente para 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a efectos de estos ar t ículos , 
en sus t i tución de azúca r o pan res-
pectivamenter 
' Aquellos cuoones que correspon

dan ar t ículos ^cuya adqu i s i c ión no 
sea deseada por su beneficiario, se
rán inutilizados en el acto de su re
nuncia, es decir, en presencia del 
portador de la cartil la. 

Teniendo en cuenta que existen 
cupones que justifican la retirada de 
dos ar t ículos , en aquellos casos en 
que su beneficiario opte por la re
nuncia a la adquis ic ión de uno de 
ellos, los Señores Detallistas anota
rán al dorso de la tira*tie cupones la 
equivalencia del mismo, es decir, el 
a r t ícu lo que haya sido retirado con
tra la entrega de la indicada tira de 
cupones. 

Los cupones correspondientes a 
este racionamiento, serán liquidados 
por los señores^ detallistas suminis
tradores con esta Delegación ên su 
Negociado de Avituallamiento, du
rante las hojas de Oficina del día 20 
4el mes en curso. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conGcimiento, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, a U de Diciembre de 1943. 
4149 E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattáneo 

DiDutacion uroTínGial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

Concurso para proveer una plaza de 
Ayudante de Vías y Obras provincia

les, cuyo titular está en excedencia . 
Cumpliendo acuerdo tomado por 

la Comis ión Gestora en sesión de 23 
de Ju l io ú l t imo, se saca a concurso 
la provisión de una plaza de A y u 
dante en la Sección de Vías y Obras 
provinciales de esta Corporac ión , 
con arreglo a las siguientes bases: 

1.a E l desempeño del cargo de 
Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, queda supedita
do a la vigencia del presupuesto ex
traordinario de lá Mancomunidad 
ótt Diputaciones de Régimen c o m ú n 
para la cons t rucc ión de caminos ve
cinales. 
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2. a E l designado disfrutará del 

sueldo regulador correspondiente a 
' l a categoría-que tenga en el Escala
fón del Cuerpo así como una gra-
til icación ordinaria similar a la de 
los Ayudantes de Obras Púb l i cas , 
ambas remuneraciones con cargo al 
citado presupuesto extraordinario. 

Además con cajgo al presupuesto 
ordinario de gastos de esta Corpora
ción, perc ib i rá un suplemento de 
gratificación de 3,000 pesetas anua 
les. * 

3. a L a percepción de gastos de 
movimiento y demás devengos ofi
ciales se ajustará a las disposiciones 
reglamentarias del Estado, con los 
b&nefícios que en cada momento se 

l deriven de los acuerdos de esta Cor
porac ión respecto a la cuan t ía del 
importe de las dietas. 

4. a . No será aplicable a esta plaza 
el Reglamento de Funcionar ios de 
la Corporac ión , sometido a revi
sión, r igiéndose la s i tuación admi
nistrativa del designado por las dis ' 
posiciones generales del Estado apli
cables a esteÉ^argo provincial y por 
las que se deriven de la circunstan
cia de que el ú l t imo titular de este 
cargo está en s i tuación de exceden
cia. 

5. a Los concursantes han.de per
tenecer al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públ icas . 

6. a Los concursantes p resen ta rán 
sus instancias y documentos anejos 
en el Registro de Entrada de esta 
Corporac ión , durante al plazo de un 
mes a contar desde, el día siguiente 
a la publ icac ión de este anuncio en 
él Boletín Oficial del Estado. 

Los documentos anejos serán: 
a) Título profesional, certifica

ción de haber realizado el depósi to 
necesario para obtenerle o certifica
ción de estudios. 

' b) Certificado d é antecedentes 
penales. 

c) Certificado de b u e n a con--
ducta. 

d) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa ni ie-

,ner defecto físico que le inhabil i te 
para el normal desempeño del cargo. 

e) Certificado de d e p u r a c i ó n en 
su Cuerpo. 

f) Declarac ión j u r ada de adhe
sión al Movimiento Nacional . 

g) Los documentos que acredi
ten los mér i tos y servicios profesio
nales, alegados en la instancia. 

h) Los documentos que en su 
caso, justifiquen los méri tos alega
dos a efectos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939. 

7. a E l concurso se resolverá p * 
la Comisión Gestora, a propuesta de 
la Comisión de Obras y Vías pro
vinciales, la cual t end rá en cuenta 
las siguientes circunstancias: 
^ A) Tiempo de servicios activos al 

,%tad(^ a las Provincias y a los Mu
nicipios como Ayudante de Obras 
sin nota desfavorable. 

B) Trabajos realizados c o m o 
Ayudante en materia de carreteras, 
caminos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categoría administrativa. 
D) Preceptos de la Ley de 25 de 

Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

j 8.a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma re-

| glamentaria dentro del plazo de los 
! quince días siguientes al de la opor
tuna notif icación, en tend iéndose en 
otro caso que renuncia a la plaza. 

9.a E n caso de la renuncia a que 
se refiere la base anterior, la Comi
sión Gestora pod rá designar al con
cursante que siga en mér i tos y cir
cunstancias. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 
* León, 4 de Diciembre de 1943. — E l 

Presidente, Uzquiza. 4055 

Dlsírílo Minero de León 

A N U N C I O 
Se hace saber: Que el Excelentís i

mo Sr. Gobernador C i v i l , con fecha 
2 de Diciembre de 1943, ha aproba
do los expedientes de registro mine
ros n ú m e r o s 10.233 llamado ftAnfpa-
ro», sito en "el Ayuntamiento de 
Riaño, de 29 hec tá reas de a rsén ico , 
solicitado por D . Antonio F o n t á o 
Figueras, vecino de Sant ibáñez de la 
Peña y él n ú m e r o 10.244 JJamado 
«Ampliac ión a Amparo» , sito tam
bién en t é rmino de Riaño, compues
to de seis hec tá reas de mineral arsé
nica solicitado igualmente por don 
Antonio Fontao Figueras, lo que se 
anuncia con objeto de que los que se 
crean perjudicados presenten sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
treinta días, a contar dél siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL en virtud de lo 
dispuesto en el ar t ículo 55 del Regla
mento de Minería vigente. 

León, 6 de Diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4095 

'Cancelación de registros 
Por no haber aceptado las condi

ciones especiales impuestas, * h á n si
do cancelados^ declarados nulos y 
fénecidos los registros mineros de 
manganeso «Pilar» m0 9.965, «Carmi
na» n.0 10.003 y «fíona» n.0 10.004, 
todos ellos sitos en Boñar , y solici
tados por D . T o m á s Reyero Gonzá
lez. 

L o que se anuncia ál púb l i co en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 93 del Reglamento de' P o l i 
cía Minera vigente. 

León, 11 de Diciembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4172 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago áaber: Que por D. Mariano 

García Jove, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el ái% 8 del mes 
de Octubre, a las trece horas, una 
solicitud de registro pidiendo 93 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada Pipiana, sita en el t é r m i n o 
de L a Granja de San Vicente, A y u n -
tamifento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 93 pertenencias en la forma si--
guíente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la boca Oeste del túne l 
n ú m e r o 17 del ferrocarril de Madr id 
a L a Coruña . A partir del referido 
punto de partida se m e d i r á n 200 mé-
tros al Norte y se co locará la 1.a es
taca; de ésta 700 metros al Este, la 
2.a; de ésta 900 metros al Sur, la 3 a; 
de ésta 600-metros a f Oeste, la 4.a; 
de ésta 300 metros al Norte, la 5.a; 
de ésta l.000 metros al Oeste, la 6.a; 
de ésta 300 metros al Norte, la 7.a; 
de ésta 700 metros al Este, la 8.a; 
de ésta 300 metros al Norte, la 9.a y 
ú l t ima estaca y con ^00 metros al 
Este, se l legará a la 1.a estaca, que
dando así cerrado el pe r ímet ro dé 
las 93 héc tá reas solicitadas. 

Los rumbos están referidos al 
Norte magné t i co . 

Y habiendo hecho eonstar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la! 
publ icac ión de la sol ici tud én el 
§OLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el otobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitadlo o se creyesen 
perjudicados pór la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.625. 
León, 22 de Octubre de 1943.-Cel

so R. Arango. 
3293 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Santiago 

Abel la González, vecino de E l Esp i 
no, se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta, provincia en el d ía 9 
del.raes de Octubre, a las once ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 21 pertenencias para la mina de 
cobalto y otros ll-amada Josefina, sita 
en los parajes P e ñ a Golda, E l Pene-
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dón, E l Gaborcón y E l Carbal lal , 
t é rminos de E l Espino y Espinareda, 
Ayuntamiento de Vega de Espina-
reda. 

Hace la des ignación de las cita
das 21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomarÉ^como punto de partida 
la 2,a estaca, o sea, la situada m á s 
al Este del registro minero llamado 
Jose/h n ú m e r o 10.560, sita en el tér
mino de Espinareda y E l Espino, 
Ayuntamiento de Vega de Espinare
da, en los parajes denominados Can
tera de la Peña del Cuervo, Vaguín, 
Folguerá , E l Penedón , E l Caborcón, 
Él Carbal lal , el P icón , Río de Bou-
zas, E l Enc ina l y I^eña Negra; desde 
el punto de partida con rumbo Nor
deste se m e d i r á n 300 metros a la 
1.a estaca; desde ésta con rumbo 
Suefdeste se m e d i r á n 300 metros a 
la 2.a estaca; desde ésta con rumbo 
Suroeste se m e d i r á n 500 metros a 
la 3.a estaca; desde ésta con rumbo 
Noroeste se m e d i r á n 100 metros a 
la 4,a estaca; desde ésta con rumbo 
Suroeste se m e d i r á n 300 metros a 
la 5.a estaca; desde ésta con rumbo 
Noroeste se med i r án 200 metros a 
la 6.a estaca, y desde ésta con rumbo 
Nordeste se m e d i r á n 500 metros al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 21 perte
nencias cuya conces ión solicita. 

Se cons ide ra rá que se ha tomado 
el Norte magné t i co para todos los 
efectos de la des ignación . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-r 
dan.presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposicion-es los que se consideren 
con derecho al todo ó parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real, 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.626 
León, 22 de Octubre de 1943.-Cel

so R. Arango. 3292 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero iefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Ricardo 

Hermosil la R o d r í g u e z , vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 9 del mes de Agosto, a las diez 
horas cuarenta y cinco minutos, ú n a 
solicitud de registro para la mina de 
antracita l lamada 2.a Demasía a la 
Concesión número 18, sita en el tér
mino de San Andrés de las Puentes 

y Santa Marina , Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que como 2.a Demas ía a la conce
sión número 18 des^a se le conceda 
el terreno franco comprendido en
tre las minas Número Í8, expediente 
n ú m e r o 3,364, San Andrés n.0 8.393, 
Ampliación a Guadalupe n ú m . 9.537, 
Ampliación a San Andrés n ú m . 9.538, 
Guadalupe n ú m e r o 8,442 y Segunda 
Ampliación a Victorina n ú m . 6.050, 
en t é r m i n o de San Andrés de las 
Puentes y Santa Mar ina , Ayunta
miento de Torre del Bierzo. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e í de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente ^diqto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

, E l expediente tiene el n ú m . 10.568 
León , ¿ 2 de Octubre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
3202 

Delegación de Industria 

de León 
Precisando esta Delegación de In

dustria ampliar el local que ocupa 
por insuficiencia del mismo se anun
cia concurso para arriendo dé loca
les que puedan servir a l éfecto. 
: E l local que se precisa h a b r á de 
reunir las condiciones m í n i m a s si
guientes: 

Sitio céntr ico; calle de pr imer or
den; piso entresuelo o pr incipal ; sie
te habitaciones exteriores y servicios. 

L a reifta m á x i m a será de 450 pe
setas mensuales. 

• s 
Será preferida la oferta de piso en 

la misma casa que actualmente ocu
pa esta Delegación o en las colindan
tes que permitan c o m u n i c a c i ó n in
terior. 

Las ofertas se p re sen t a r án en esta 
Delegación en un plazo m á x i m o de 
8 días a partir de la fecha de pjabli-
cación en los B . O. del Estado y pro
vincia. 

León, 13 de Diciembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

4161 N ú m . '681.- 28,00 ptas. 
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lelatura de Obras publicas Profincía de Leóo 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles oiorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durantí 
• * • - % el mes de Septiembre de 1943. • 

Mmm 
de 

orden 

4 954 
4.955 
4.956 
4.957 
4.958 
4.959 
4 960 
4.961 
4.962 
4.963 
4.964 
4.965 
4.066 
4.967 

Glasé 

2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
2 a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 
1.a 

N O M B R E S 

Rosendo Palacios Vega.^*., 
Lñis Sánchez Moro.. 
Arturo Suárez Alonso. . . . . . 
Regino Alvarez Alvarez... , 
Alfonso Ureña de D e l á s . . . . 
Eugenio González Díaz 
Jacinto Marc^uiegui Alonso, 
Jesús Bello Bernardo.. . . . . . 
Angel 1 uárez Franco 
Ricardo Vega Alvarez . . . . . 
Silvianó Valdés González. 
Francisco Merino Guinea., 
Esteban Rodríguez Prieto.. 
Orencio Juan Pérez Lorbes. 

N O M B R E S 

Del padre 

Pablo 
Baltasar 
Isaac 
Ignacio 
Enrique.. . , 
Manuel. . . 
Ignacio. •. • 
Inocencio... 
Manuel. . . . 
Enrique — 
Gregorio.. 
Francisco.. 
Pablo 
l o s é . . . . . . 

De la madre 

Rosa . . . . , . 
María 
Elisa 
Tovita . . . . . . 
Monserrat. 
Auro ra . . . . 
Guadalupe. 
Gabriela... 
Josefa 
María . 
María 
Pilar 
E lv i r a* . . . . 
Eladia 

N A C I M I E N T O 

Día M E S ¡ Año 

Mayo. 
Junio 
Mayo . 
Febrero . 
Junio 
Agosto. . . 
Noviembre. 
Febrero.. . 
Febrero .. 
Febrero •.. 
Febrero.. . 
Enero . . . . . . 
Abr i i 
M a y o . . . . . . 

1915 
1912 
1917 
1909 
1890 
1906 
1906 
1911 
1915 
1922 
1902 
1925 
1907 
1915 

L U G A R 

Viñalés 
Olleros 
Casbas 
Cabrillanes 
Orense ; 
Vil lar de Abajo, 
Carrizal... 
Matadeón 
Mansüla — 
Carrizo. 
Villamizar ... 
León.% 
San Martin del Camino.... 
Sabada . 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
Argentina. 
León. 
Orense, 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 

León, 4 de Octubre de 1943—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3.099 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligencia'das por la Jefatura de O. P., durante el mes de Septiembre de 1943, 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

Ford . . . . . . 
Berliet . . . 
3.H.C 
Mercedes • 
Fo rd . . . . . . 
Citroen,,. 
F. N 
Ford 
Dodge 
Peugeot... 
Chevroht. 
Fiat 

Número de ma
tricula 

LE-3 .130 
M-17.177 
LE-3.366 
M-65.514 
B— 68.666 
LE-1 .110 
M—34.972 
LE-3 .543 
V I - 2.360 
A V — 695 
M —29.949 
LE-2.345 

C E D E N T E 

Nombre 

Lino Fernandez Bajo 
Pavimentos Granivjta, S. L . . 
Vicente Falgas... >. 
Maurillo López Prieto.. 
Comercial Industrial Pallares. 
Porfirio Vidales Monjón 
Joaquín Alvarez Moreira.. . 
'Joaquín Fernández Pére 
|Fcancisco Irigoyen Córdoba . . 
Presentación Cañedo Ovallé.. 
Maximino Nicolás Clemente,. 
Izquierdo Pérez y Martínez... 

León, 4 de Octubre de 1943—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Manuel Alonso'García. 
Julián León Gutiérrez . . . 
José Ferrando Duart.. 
Unión Huevera Leonesa 
Tomás Alvarez Rodríguez 
Gonzalo Fernandez Miguélez,. 
Pausílio Martínez Ramos 
Industrias y Almacenes, S. A. «Pablos». 
Francisco García Suárez 
Antonio Bas Soler 
Marcelo Rueda de la Puente.. 
Luciano Lubén Berzosa 

Domicilio 

León. 
Idein. 
Astorga.-
León. 
L a Magdalena 
L a Bañeza. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Ponferrada. 
Carbajosa. 
León. , 

3.098 
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AilmiMslratiiin municipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACÜERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN SESIONES CELERRADAS 
DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 

AÑO DE 1943 
Sesión del día 14- de Junio de 19i3 

Baja la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde Presidente, 
con asistencia de los señores 1,°, 2.°, 
3.° y 4.° Tenientes de Alcalde, previa 
convocatoria en f o r m a legal, sé 
a b r i ó la sesión a las 20,56, 

Se aprueba el apta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado da fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguieintes 
acuerdos; 

Conceder autor izac ión a Vatios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras» 

Aprobar la certificación n ú m e r o 1 
•de las obras de alcantaril lado de la 
Calle de la Serna. 

Conceder ánticvjpos mensuales a 
varios funcionarios municipales. 

Aprobar la d i s t r ibuc ión de las 
contribuciones especiales por pavi
men tac ión de las calles de San Pe
dro y Aatorga. 

Conceder la jub i lac ión al peón de 
Jardines D. Manuel Espinosa Mo
reno. 

Proceder a anunc i a r l a subasta de 
c o n d u c c i ó n de cádaveres de pobres. 

Quedar enterada de los oficios del 
Sr. Inspector Jefe Veterinario, dan
do cuenta de haberse reintegrado a 
su cargo después de asistir a un 
Cursi l lo en Madr id , y de que el Ins
pector Sr. Perrero, se ha trasladado 
a dicha capital, por haber sido ad
mitido a otro Cursi l lo . 

Quedar enterada de la comunica
c ión del señor encargado de la ad
min i s t r ac ión ,de la Residencia de la 
Virgen dei Camino, sobre un legado, 
n o m b r á n d o s e para intervenir en la 
testa menta r ía a los Síes. B M i a y 
Negral. 

Quedar enterada del resumen de 
los trabajos del labora tor io muni 
c ipal . 
- Diferir, a causa de la res t r icc ión 
de cemento, la fijación del plazo 
para la real ización de las obras del 
vallado de solares de particulares. 

Aprobar el expediente del concur
so para la ad jud icac ión de las-obras 
de excavac ión y vaciado de só tanos 
del nuevo Mercado de Abastos, y las 
bases del mismo, siendo refrendado 

.el decreto de la Alcaidía . 
D i r trasla io^al 'Monle de Piedad 

por la o4erta que hace D.a xVgustina 
B db i jna, de terrenos en el Barr io 
de la Vega, para la cons t rucc ión de 
un grupo escolar. 

Denegar la petición quíe formulá 
D;8 Justina Balbuenal solicitando 
prórroga de plazo para la construc
ción del alcantarillado, a co rd án d o l a 
fecha del vuncimiento. 

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
libre las cantidades a que asciende 
la apor tac ión económica a que el 
Ayuntamiento se obligó para con
tribuir a la pav imentac ión de las ca
lles de San Pedro y Astorga, cons
tituyendo el depósi to requerido por 
la jefatura de Obras P ú b l i c a s de 
esta provincia. % ' 

Mostrar el profundo sentimiento 
por la marcha del Excmo. Sr. Obis
po de esta Diócesis, así como felici
tarle por la des ignación para su 
nuevo cargo en la de Vitoria, y en 
viar la felicitación al Sr. Cura Pá
rroco de San Marcelo por haber sido 
promovido ál episcopado» lamen
tando t ambién su marcha. • 

Conceder a D. Augusto López V i -
Ilabrille, la cantidad de 250 pesetas 
para atender a un tratamiento bal
neario. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. * 

Se levantó la sesión a las 22;19. 
Sesión del día 21 de Junio de I9i3 
Bajo la Presidencia de D . Justo 

Vega FernándeZj Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los señores 1.° y "2.° 

I Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,54. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enterada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Conceder autor izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Suspender de empleo y sueldo por 
dos meses al Peón de Jardines don 
Manuel Espinosa, por sus t racc ión 
de materiales. 

Aceptar el haberse hecho cargo 
D. Jaime Rojo, de la Jefatura de los 
servicios Veterinarios, hasta tanto re
suelva la Superioridad. 

No accer a la petición de f). Ra
fael Vi l la l ta , solicitando se le otor 
gue la Concesión del servicio de au
tobuses, facul tándole para que a tí
tulo precario realice el servicio, pero 
con reserva de la facultad del A y u n 
tamiento de efectuar la ad judicac ión 
por los t rámi tes reglamentarios. 

Aclarar el acuerdo sobre el legado 
hecho -a la Casa de Beneficencia por 
L).a María del O lmo Luengo, en el 
sentido de que la representac ión del 
Ayuntamiento la ostente el Camisa-
rio de Beneficencia D. José García 
Martínez, siendo la» misión de los 
Gestores designados en la sesión, ú l 
tima puramente asesora. 

Iniciar con la m á x i m a urgencia el 
expediente de exprop iac ión para la 
apertura de la calle de Juan Loren

zo Srgurai conslituyfendo en el mo--
men tó oportuno el deposito regla
mentario. 

Aprobar el informe de la Secreta
ría en el expediente de un solar para 
cons t rucc ión de ün edificio para Go^ 
bierno c iv i l , en la Plaza de Calvo 
Sotelo, designando a los Sres. Alca l 
de, Síndico y Presidente de la Comi
sión de OlDra's y como perito al Ar 
quitecto municipal para que inter-
vengan en el acta que preceda a la 
ocupac ión a las once horas del día 
siguiente háb i l al en que termine el 
plazo de ocho días computados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio regiamentario en 
el. Boletín Oficial del Estado. 

Tornar en cons iderac ión el irifor-
me emetido por el Letrado Asesar 
en^el recurso promovido por don 
León Pérez Alonso, sobre base pará 
la fijación de la cuan t í a 'de l deposko 
reglamentario para la ocupac ión ,de 
los terrenos del j a r d í n de la Casa 
propiedad de su esposa necesarios 
para la apertuja de la calle del Fue
ro, i m p r i m i é n d o s e al expediente la 
máxima actividad al objeto de fija
ción definitiva del justiprecio y con 
siguiente ocupac ión . 

Desestimar por improcedente el 
recurso de reposic ión interpuesto 
por el Superior de la Residencia de 
la Compañ ía de Jesús , en esta capi
tal, solicitando se reponga el acuer
do de acceder á la a l ineac ión de la 
callé del Conde de Luna , solicitada 
por D. Francisco Cadenas, y que se 
obligue a es te»señor a respetar la 
a l ineac ión que prescribe el plano de 
u rban izac ión . 

Aprobar v a r i o s expedientes de 
prórroga de 1.a clase. 

Constituir los depósi tos que pro
cedan para la ocupac ión de las ca
sas sujetas a ^expediente de expro
piación sitas en la c'alle de Revil la y 
en la de F e r n á n d e z Cadórn iga . 

Se levantó lav sesión a las 21;58. 
Sesión del día 28 ds Junio de 1943 • 
Bajo ja Presidencia de D. Justo 

Vega F e r n á n d e z , Alcalde-Presidents, 
con asistencia de los señores 1.° y 4.° 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se abr ió la 
sesión a las 20,56. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior, quedando la Corporac ión 
enleracPá del estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

De conformidad con los- respecti
vos informes, se adoptan los si
guientes acuerdos: 

Conceder au to r izac ión a varios so
licitantes p a r a realizar diferentes 
obras. 

Conceder 1.000 pesetas a «Defensa 
Pasiva» para adquis ic ión de una 
máqui-na de escribir. 

Satisfacer las estancias causadas 
por varios mepores. al Tr ibuna l Tu -

í telar de Madrid y Valencia. 
| Conceder e l crédi to correspon
diente para adquis ic ión de persia-



ñas con destino al Depósito y Casa 
del Conserje del Cementerio. 

Donar una copa a la O b r a Sindi 
cal de Artesanía para un concurso 
de carteles. . 

Autorizar al Laboratorio munic i 
pal para adquir ir varios ar t ícu los . 

Conceder varios anticipos reinte
grables. " 

Aprobar el presupuesto de repa
rac ión de la casa del Parque de 
Limpieza . 

Quedar enterada de la comudica-
ción del Sr. Presidente de la Comi
sión de Mutilados dando cuenta de 
haber ingresedo en el Cuerpo el 
Guardia munic ipa l D . Alfredo Velas 
Arroyo, el cual causa rá baja en el 
Escalafón del Ayuntamiento, reser
vándose la plaza para otro Caballe
ro Muti lado. 

Quedar enterada del legado hecho 
por D.a Concepción F e r n á n d e z , a la 
Residencia de la Virgen del Camino. 

Aprobar el informe del Técn ico 
industrial sobre ins ta lac ión de un 
motor en la Avenida de José Anto
nio, por D.\ Hermenegildo Perrero. 

Aprobar v a r i o s expedientes de 
prórroga . 

Refrendar el decreto de la A lca l -
caldja suspendiendo de empleo y 
sueldo al empleado de Consumos 
D. Francisco González Marbán , por 
irregularidades en el servicio, desig
nándose Juez instructor del expe
diente al Sr, Bedia, e imponer el 
quintuplo del pago de derechos al 
almacenista Victor ino F e r n á n d e z , 
sin perjuicio de aplicarle otras san
ciones según el d i c t á m e n que sobre 
el particular h a b r á de emitir Secre
taría. 

Fi jar el plazo de dos meses para 
que los propietarios de fincas urba
nas procedan al revoco de sus fa
chadas y recogida de aguas y aco
metida al alcantarillado, transcurri
do el cual se fo rmará el p a d r ó n co
rrespondiente para la exacción ¿Peí 
arbitrio. 

Gestinar la ce lebrac ión de una 
feria mensual para toda clase de 
garlado. 

Proceder al deslinde de los terre
nos comunales en la parte fronteri
za con el Munic ip io de V i l l a q u i l a m -
bre. 

Quedar enterada del donativo de 
1.000 pesetas hecho^a la Residencia 
de la Virgen del Camino por la 
«Casa Peña», a co rdándose dar las 
gracias. 

Quedar enterada del edicto inser
tado en el Boletín Oficial del Estado 
relativo a la expropiac ión de un so
lar para emplazamiento del Gobier
no c iv i l , l evantándose acta previa a 
la ocupac ión el día 8 del p r ó x i m o 
^es de Jul io a las once. 

Se levantó la sesión a las 21,59. 
León, 7 de Jul io de -1943.—El A l -

^Ide, Justo Vega. , 
2268 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobadas definitivamente por la 
Corporac ión las cuentas municipa
les de los años 1935, 1936, 1937, 1938. 
1939 y 1940, sin responsabilidades 
para ninguno de los cuentadantes, 
se hace públ ico el acuerdo por me
dio del presente anuncio, a los efec
tos y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el a r t í cu lo 581 del Estatu
to Munic ipa l . • 

Bembibre, 7 de Diciembre de 1943.-
E l Alcalde, C. López, 

4076 

Ayuntamiento dé 
Valdemora 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Valdemora , a 7 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Justo Mart ínez. 

4103 

Ayuntamiento dé 
Armania 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
jn la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse c u á n t a s reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
rán atendidas. 

A r m ü n i a , 11 dé Diciembre de 1943.-
E l Alcalde, Benito S. Vacas. 

4-128 

Aprobatla en pr incipio por este 
Ayuntamiento una propuesta de ha
bilitaciones y suplementos de crédi to 
a distintas partidas del presupuesto 
ordinario del año actual, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento el oportuno 
expediente, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Armun ia , 11 de Diciembre de 1943.-
E l Alcalde, Benito S, Vacas. 

4129 

Ayuntamiento de 
, S a h a g ú n / 

Por la Corporac ión de m i presi
dencia, en sesión fecha 6 de los co
rrientes, a c o r d ó la oportuna pro

puesta de habi l i tac ión y suplemento 
de c réd i tos , impor tan tes 24.224,39^-
setas, por medio del superávi t del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de varias obligaciones con t ra í 
das durante el actual ejercicio de 
1943, ^cuyo expediente sé hal la de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría munic ipa l , al objeto de oír re
clamaciones, por plazo de quince 
días. 

Sahagún , 9 de Diciembre de 1943.-
FA Alcalde, (ilegible). 

4107 

Ayuntamiento de 
Valdesamaj-io 

Acordadas por este Ayuntamiento, 
la oportuna propuesta de habi l i ta
ción y suplemento de crédi to , por 
medio de superáv i t del anterior 
ejercicio, queda expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o d^ quince días en la 
Secretar ía munic ipa l , el expediente 
de su razón, para oír reelamaciones. 

Valdesamario, a 6 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde ManueF Diez. 

4108 

Ayuntamiento dé 
Santa María del P á r a m o 

Acordados p o r e s t e Ayunta
miento, varias habilitaciones y su
plementos de crédi to , dentro del 
presupuesto ordinario, el expediente 
que al efecto se tramita se hal la ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de cpiince 
días , al objeto de oír reclamaciones 

Santa María del P á r a m o , 9 de D i 
ciembre de 1943.—El Alcalde, B la s 
Carbajo. -

4099 . 

Mmlnísiraeion de lostícía 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sauz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 249 de 1942» 
se ha dictado sentencia, cuyó enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Noviembre de m i l no
vecientos cuarenta y tres; el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Balboa Peíáez y L u i s 
Mart ínez Mart ínez, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales de ambos ya 
constan en autos por estafa; habien
do sido parte el Ministerio Fiscal , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados José Balboa 
Peláez y Lu i s Mart ínez Mart ínez, a 
la pena de treinta d ías de arresto 
menor, que debe rán cumpl i r en la 



s 
de las 

i r 
costas del P r i s ión y al pago 

presente ju ic io . 
As i por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Lisandro Alonso.— 
Rubricado. 

F u é publicada en el d ía de su fe
cha. . 

Y para que sirva de notif icación a 
los condenados José Balboa Peláez 
y Luis Mart ínez Mart ínez, que se 
hal lan en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , con el visto bueno del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado en 
León, a veintisiete de Noviembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres,— 
Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l Juez munic i 
pal accidental, Lisandro Alonso, 

3972 

Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre
tario del Ju^gadc^ munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 407 del año 
actual contra Avel ina Parrido RiverO 
se ha dictado sentencia, cuyo enea' 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: I 

((Sentencia.—En la ciudad de León 
a 7 de Diciembre de 1943, el señor 
D . Lisandro Alonso Llamazares, 
J uez munic ipa l accidental de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de ? 
tas contra Avel ina Parr ido R i v 
cuyas d e m á s circunstancias per 
nales ya constan en autos por hu 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Avel ina Parr i 
do Rivero, a la pena de treinta d ías 
de arresto menor, que deberá cum
pl i r en la pr is ión, i ndemnizac ión 
c i v i l de 157 pesetas 10 cén t imos a la 
denunciante Victor ia Mart ínez Erce, 
según tasac ión pericial y a l pago de 
las costas del presente ju ic io . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Lisandro Alonso.—Rubrica
do .—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
a la denufaciada Avel ina Parr ido R i 
vero, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el presente, que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el de> 
Juzgado en León, a 9 de Diciem1 
de 1943.—El Secretario, Jesús G 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l aóci 
tal, Lisandro Alonso. 

ejecución de sentencia promovidos 
por D. Antonio Gutiérrez Alvarez, 
vecino de Rodiezmo/contra D. M e l 
chor Gastañón Cas tañón, vecino que 
fué del mismo, sobre r ec l amac ión de 
novecientas setenta y nueve pesetas 
del pr incipal y costas, se sacan a 
públ ica y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
que sirvió de tipo para la primera y 
por t á r m i u p de veinte días los bie* 
nes embargados en dichos autos en 
t é rmino de Rodiezmo. 

L a mitad de una casa sita en Ro
diezmo, al barrio que l laman L a 
Barriada, con su correspondiente 
solar donde se halla edificada, com
puesta de planta baja y un piso; l in
da: Norte, huerta del mismo y otra 
de Rafael Gutiérrez; Sur, calle de L a 
Baten tera; Este, casa, huerta "y corral 
de Francisco Gastañón y Oeste, con 
calle de L a Barriada; tasada en seis 
m i l pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el d ía 
quince del p róx imo Enero y^hora 
de las quince; adv i r t i éndose que no 
existen t í tulos de propiedad, n i ha 
sido suplida su falta, y no se admi
ten posturas que no cubran, las dos 
terceras partes del tipo que sirva 
para esta segunda subasta y para to
mar parte en la misma h a b r á de 
consignarse por lo menos el diez por 

del valor que sirva de tipo 
i en V i l l a m a n i n a diez y siete 

embre de m i l novecientos 
v tres.—El Juez municipal , 

Alonso.— E l Secretario, 

' 675. 

cíe 

-35,25 ptas. 

del a ñ o actual, sobre hurto de un 
au tomóvi l y otros efectos contra A n 
tonio Masot Breñe. se cita por me
dio de la presente cédula a D. Ma
nuel Poladura Vela y José T u y a 
Mar t ínez , que en el año. 1939, pres
taban sus servicios el primero como 
Auditor de Guerra y el segundo 
como chófer en el Parque de Auto
móviles, ambos^en León y cuyos ac
tuales domici l ios y paraderos se ig
noran, a fin de que dentro del tér-
n í ino de cinco días comparezcan al 
o b j e t o de recibirles dec la rac ión 
como perjudicados en dicho suma
rio, acreditar la presistencia de lo 
sus t ra ído y ofrecerles el procedi
miento, hac iéndo les saber al propio 
tiempo que conforme a lo prevenido 
en el a r t í cu lo 109 de la Ley de E n 
juiciamiento c r imina l , pueden mos-*. 
trarse parte como perjudicados en 
dicho sumario por medio de Abo
gado y Procurador, con apercibi
miento que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Y para que sirva de notif teación y 
ofrecimiento en forma expido la 
presente que firmo en Zaragoza a 7 
de Diciembre de 1943.—El Secreta
rio, P , H . : (ilegible). 

41Ó6 . . 

Anuncios particulares 

Juzgado municipal de Vil lamanin 
Don Maximino Alonso Alonso, Juez 

munic ipa l de Vi l l aman in y su tér
mino. 
Hago saber: Que en mér i to de lo 

acordado en autos ejecutivos, hoy en 

Cédula de requerimiento 
Por la presente se hace sajier a 

D. Juan F e r n á n d e z Gutiérrez, veci
no que fué de Vi l l aman in , hoy en 
ignorado paradero, que para tasar 
las fincas urbanas que le fueron em
bargadas a pet ición de D. F r a n c a 
López, de V i l l aman in , en ju ic io * 
bal c iv i l sobre pago de cant ío ' 
éste n o m b r ó perito a D. Alvaro 
cía González, vecino de V i l l a m ^ í 
pudiendo aquél por su pa*rte nom ^ 
brar otro perito dentro de segunde ^ 
día . 

Igualmente se le requiere para que 
en t é rmino de seis días presente en 
esta Secretar ía los t í tulos de propie 
dad de las fincas urbanas de refe-

todo ello bajo los apercibi-
s legales. 

an ín a diez y siete de No-
^\*e m i l novecientos cuaren-

i Juez munic ipa l , Max i -
Jcsé María Gastañón. 

úá i . 674.-18,00 ptas. 

Se vende en públ ica subasta a las 
dieciséis horas del d ía 23 del corrien
te mes de Diciembre una mitad in
divisa de un local, sito en León, que 
forma parte de la casa n ú m e r o 4 
duplicado de la calle de San Pelayo, 
propiedad de la incapacitada doña 
Honoria de la Iglesia Barrientos, en 
el piso pr incipal izquierda de la ca
sa n ú m e r o 9 de la Avenida de Roma, 
domic i l io del Protutor de dicha in
ca^- ^ada, D. Cleto Llóren te Bueno. 

re5 

jédula de citación y ofrecimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión del Juzgado 
n ú m e r o 2 de esta ciudad en sumario 
que de instruye con el n ú m e r o 229 

7 de Diciembre de 1943.— 
lente del Consejo de Fami -

itivo de la Iglesia Rodrí-

679,-16,00 ptas. 

edad y Caja de Atierros 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
números-51.160 y 74.432 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace púb l ico , que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentaTa 
r ec l amac ión alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 

4121 N ú m . 671.—11,00 ptas 

LEON 
le la Dipu tac ión 

943 


